[bookmark: NOTA_ACLARATORIA_SOBRE_INCLUSIÓN_EN_EL_E][bookmark: _GoBack]NOTA ACLARATORIA SOBRE INCLUSIÓN EN EL EQUIPO INVESTIGADOR DE MIEMBROS CUYA VINCULACIÓN FUNCIONARIAL O LABORAL CON LA UCM NO ABARQUE TODO EL PERIODO DE EJECUCIÓN SOLICITADO PARA PROYECTOS DE I+D+i “PROGRAMACIÓN CONJUNTA INTERNACIONAL, CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA ESTATAL DE I+D+i, ORIENTADA A LOS RETOS DE LA SOCIEDAD, EN EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN 2017-2020. (Resolución de 6 de mayo de 2020 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación).

El Ministerio establece en la convocatoria mencionada en el encabezado que la firma de la solicitud por parte del Representante Legal implicará el compromiso de la entidad para mantener la vinculación con la misma del Investigador/es Principal/es y del resto de miembros del equipo investigador en el caso de que su vinculación actual no abarque el periodo comprendido entre la fecha de finalización de presentación de solicitudes y la fecha de finalización de la ejecución del proyecto en el caso de que este resulte financiado. Por tanto, el investigador principal debe asegurarse de que todos los investigadores incluidos en su solicitud cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria, especialmente el requisito de duración de la vinculación.

Únicamente podrá incluirse personal vinculado con la UCM cuya vinculación no abarque todo el periodo de ejecución del proyecto en los siguientes casos:

· Profesor Ayudante Doctor: con acreditación al menos para Profesor Contratado Doctor.
· Funcionario docente interino que ocupe plaza vacante: con acreditación al menos para Profesor Contratado Doctor.
· Profesor Visitante con acreditación al menos para Profesor Contratado Doctor.
· Investigador del programa Ramón y Cajal con evaluación positiva I3 y acreditación al menos para Profesor Contratado Doctor. Excepcionalmente podrá considerarse la participación exclusivamente como investigador principal sin Co-IP de aquellos que, estando acreditados al menos para Profesor Contratado Doctor, no cuenten con la evaluación I3 por no haber llegado a la anualidad en la que se solicita dicha evaluación. Para ello deberán comunicar previamente su interés en participar en la convocatoria adjuntando su CV actualizado a la dirección inves.proyectos@ucm.es. Una vez  revisado por el Vicerrectorado, se les comunicará si finalmente se autoriza o no su participación como IP en esta convocatoria.
· Profesor Contratado Doctor interino.

En el caso de que la solicitud incluya personal de alguna de estas categorías, el Investigador Principal deberá enviar por correo electrónico a inves.movilidad@ucm.es, junto con el impreso de solicitud y resto de documentación preceptiva según se indica en el protocolo de presentación de solicitudes publicado en la web de la UCM, la documentación acreditativa de reunir los requisitos establecidos para cada una de ellas.

PARTICIPACION PERSONAL ADMINISTRACION Y SERVICIOS (PAS) EN LOS PROYECTOS
DE INVESTIGACIÓN: Únicamente podrá participar el PAS Técnico Laboral fijo, grupo A, que ocupe puesto como titulado superior, y que su trabajo esté relacionado con la actividad investigadora a desarrollar en el proyecto que solicita. (Y QUE CUMPLA EL RESTO DE REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA: Grado doctor, compatibilidad, y requisitos específicos de la convocatoria del artículo 6)

MUY IMPORTANTE: NO SE FIRMARÁ NINGUNA SOLICITUD QUE INCLUYA PERSONAL CUYA VINCULACIÓN ACTUAL	NO	ABARQUE	TODA	LA	EJECUCIÓN	DEL	PROYECTO Y NO CORRESPONDA A ESTAS CATEGORÍAS Y/O NO APORTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

TAMPOCO   SE   FIRMARÁN   SOLICITUDES   QUE   INCLUYAN   EN   EL   EQUIPO   INVESTIGADOR O EN EL EQUIPO DE TRABAJO  PERSONAL CONTRATADO POR OBRA O SERVICIO PARA EL DESARROLLO DE OTRO PROYECTO.
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NOTA ACLARATORIA  SOBRE   INCLUSIÓN   EN   EL   EQUIPO   INVESTIGADOR   DE   MIEMBROS   CUYA   VINCULACIÓN   FUNCIONARIAL   O  LABORAL  CON   LA   UCM   NO   ABARQUE   TODO   EL   PERIODO   DE EJECUCIÓN   SOLICITADO   PARA  PROYECT OS DE I+D+i   “PROGRAMACIÓN CONJUNTA INTERNACIONAL, CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA ESTATAL DE  I+D+i, ORIENTADA A LOS RETOS DE LA SOCIEDAD, EN EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y  TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN 2017 - 2020 .  ( Resolución   de 6 de mayo de 2020 de la Presidencia de la Agencia Estatal de  Investigación ).     El   Ministerio   establece   en   la convocatoria mencionada en el encabezado   que   la   firma   de   la   solicitud   por   parte   del   Representante   Legal   implicará   el   compromiso   de   la   entidad   para   mantener   la   vinculación   con   la   misma   del   Investigador/es   Principal/es   y   del   resto   de   miembros   del   equipo   investigador   en   el   caso   de   que   su   vinculación   actual   no   abarque   el   periodo   comprendido   entre   la   fecha   de   finalización   de   presentación   de   solicitudes   y   la   fecha   de   finalización   de   la   ejecución   del   proyecto   en   el   caso   de   que   este   resulte   financiado.   Por   tanto,   el   investigador   principal   debe   asegurarse   de   que   todos   los   investigadores   incluidos   en   su   solicitud   cumplen   con   los  requisitos   establecidos   en   la convocatoria,   especialmente   el   requisito   de   duración   de   la   vinculación.     Únicamente   podrá   incluirse   personal   vinculado   con   la   UCM   cuya   vinculación   no   abarque   todo   el   periodo   de   ejecución   del   proyecto   en   los   siguientes casos:     -   Profesor  Ayudante Doctor:   con   acreditación   al   menos   para   Profesor Contratado   Doctor.   -   Funcionario   docente   interino   que   ocupe   plaza   vacante:   con   acreditación   al   menos   para   Profesor   Contratado   Doctor.   -   Profesor Visitante   con   acreditación   al   menos   para Profesor  Contratado   Doctor.   -   Investigador   del   programa   Ramón   y   Cajal   con   evaluación   positiva   I3   y   acreditación   al   menos   para   Profesor Contratado   Doctor.   Excepcionalmente   podrá   considerarse   la   participación   exclusivamente   como   investigador   principal   sin   Co - IP   de   aquellos   que,   estando   acreditados   al  menos   para   Profesor   Contratado   Doctor,   no   cuenten   con   la  evaluación   I3   por   no   haber   llegado   a   la  anualidad   en   la  que   se   solicita   dicha   evaluación.   Para   ello   deberán   comunicar  previamente   su   interés   en   participar   en   la   convocatoria   adjuntando   su   CV   actualizado   a   la   dirección   inves.proyectos@ucm.es .   Una   vez     revisado   por   el   Vicerrectorado,  se   les   comunicará   si   finalmente   se   autoriza   o   no su   participación   como   IP   en   esta   convocatoria .   -   Profesor Contratado   Doctor   interino.     En   el   caso   de   que   la   solicitud   incluya   personal   de   alguna   de   estas   categorías,   el   Investigador   Principal   deberá   enviar por correo electrónico a inves.movilidad@ucm.es ,   junto   con   el   impreso   de   solicitud   y   resto   de   documentación   preceptiva   según   se   indica   en   el   protocolo   de   presentación   de   solicitudes   publicado   en   la   web   de   la   UCM,   la   documentación   acreditativa   de   reunir los   requisitos establecidos para cada   una   de   ellas.     PARTICIPACION   PERSONAL   ADMINISTRACION   Y   SERVICIOS   (PAS)   EN   LOS   PROYECTOS   DE   INVESTIGACIÓN:   Únicamente   podrá   participar   el   PAS   Técnico   Laboral   fijo,   grupo   A,   que   ocupe   puesto   como   titulado   superior,   y   que   su   trabajo   esté   relacionado   con   la   actividad   investigadora   a   desarrollar   en   el   proyecto   que   solicita.   (Y   QUE   CUMPLA   EL   RESTO   DE   REQUISITOS   DE   LA   CONVOCATORIA:   Grado   doctor,   compatibilidad,   y   requisitos específicos de   la   convocatoria del   artículo   6 )     MUY   IMPORTANTE:   NO   SE   FIRMARÁ   NINGUNA   SOLICITUD   QUE   INCLUYA   PERSONAL   CUYA   VINCULACIÓN   ACTUAL   NO   ABARQUE   TODA   LA   EJECUCIÓN   DEL   PROYECTO   Y  NO   CORRESPONDA   A   ESTAS   CATEGORÍAS   Y/O   NO   APORTE  LA   DOCUMENTACIÓN   REQUERIDA.     TAMPOCO      SE      FIRMARÁN      SOLICITUDES      QUE      INCLUYAN      EN     EL      EQUIPO      INVESTIGADOR   O EN EL  EQUIPO DE TRABAJO     PERSONAL   CONTRATADO   POR   OBRA  O   SERVICIO  PARA   EL   DESARROLLO   DE   OTRO   PROYECTO.  

